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   D E C L A R A C I Ó N  J U R A D A  

 

 

 

El que suscribe.............................................................................., en su carácter de 

………….............................. del ejemplar de la raza  .............................................................. 

Reg. Nº.............................  de nombre......................................................................................... 

y sexo ........................., declara que el mencionado ejemplar se ha hecho Campeón en la 

Exposición ....................................................... de fecha .............................., solicitando que –

bajo su absoluta responsabilidad sea inscripto en la exposición de fecha 

........................................., en la categoría Jóvenes Campeones  / Campeones / Grandes 

Campeones, conforme con lo previsto en el Art. 14º inc. e) del Reglamento de Exposiciones.

    

 

Firma: .................................................................. 

Documento: .......................................................... 

Domicilio: ........................................................... 

 
Art. 14) Inc. e)      Cuando un perro hubiera completado su campeonato y, por cualquier motivo, el último CAC no hubiera podido ser 

procesado en el registro respectivo, su propietario podrá inscribirlo –en las exposiciones siguientes– para competir en las 

categorías para campeones, bajo su exclusiva responsabilidad. A ese fin, firmará una declaración en el formulario 

correspondiente. 

 Si el propietario tuviese dudas que el ejemplar haya obtenido el título de joven campeón o campeón, podrá hacerlo competir 

en la categoría en la que estaba inscripto, durante el resto del fin de semana, sin penalidad, en caso de que efectivamente se 

hubiera hecho campeón. Esta excepción solo rige para el fin de semana en el que el perro pudiera haber completado su 

campeonato. Pero si efectivamente ha logrado dicho título deberá inscribirlo en la clase campeones indefectiblemente en la 

próxima semana y siguientes. 

 A partir del fin de semana siguiente, el perro campeón inscripto en otra categoría perderá todos los títulos que hubiera ganado 

en la o las exposiciones en las que no compitió como joven campeón o campeón, debiendo devolverlos diplomas y premios 

otorgados. Perderá asimismo los puntos obtenidos para Gran Campeonato y Ranking. 

 

        CATALOGO 

Nº ___________ 


